
Objeto de la prueba: Los anteriores testimonios servirán para acreditar la conformación del núcleo 
familiar de los demandantes, si se enteraron de los padecimientos y el sufrimiento de ella y del grupo 
familiar por la omisión del tratamiento médico requerido, así como el tipo de afectación que les 
generó dicha circunstancia y la alteración y cambio radical al proyecto de vida de cada uno de los 
demandantes.  
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto a su señoría, que los correos electrónicos enunciados 
fueron suministrados por la pate demandante y afirma que son los que usan los testigos.   
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
Es competente el Juez Civil del Circuito de Cali para conocer del presente caso por la naturaleza del 
asunto, por razón del territorio donde se produjo el hecho, y por la cuantía que se determina 
razonablemente en 975.000.000 pesos por concepto de perjuicios inmateriales. 
 

SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 
 
A su señoría con especial deferencia, solicito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 
del CGP, y en aras de garantizar el pago de los perjuicios provenientes de la responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, se digne decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda 
en el siguiente bien sujeto a registro de propiedad de la demandada, bajo la gravedad del juramento 
a instancia de mi mandante, así:  
 
1. Inscripción de la demanda sobre la Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S.A. 
S.O.S., con NIT. 805001157-2, representada legalmente por Diego Fernando Briceño Nieto, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.104.688, con domicilio en el municipio de Cali, 
matricula No. 405376 - 4 del 30 de junio de 1995 de la Cámara de Comercio de Cali (renovada el 21 
de marzo de 2023), dirección domicilio principal: carrera 56 No. 11 A 88 en Cali, teléfono (602) 489 
86 86, correo: notificacionesjudiciales@sos.com.co. 
 

A N E X O S 
 
Adjunto a la presente demanda los siguientes documentos:  
 
-Poderes en mi favor (fls. 33 a 37)   

NOTIFICACIONES   
- Demandantes: 
 
-María Doris Suárez Velasco, correo electrónico: no cuenta con correo   
-Rodrigo de Jesús Sánchez, correo electrónico: Jesusrodrigo2018@gmail.com   
-Mauricio Ramírez Suárez, correo electrónico: mr9439598@gmail.com   
-Jhoana Sánchez Suárez, correo electrónico: no cuenta con correo   
-Nureidy Sánchez Suárez, correo electrónico: nure03@hotmail.com   
-Judith Sánchez Suárez, correo electrónico: sanchezsuarezyudit@gmail.com   
-Eymar Humberto Zuleta Gómez, correo electrónico: eimarzg26@gmail.com    
 
Todos los mencionados pueden ser citados en la calle 86 No. 26 Q 32 barrio Alfonso Bonilla 
Aragón del municipio de Cali, teléfono 313 796 98 68. 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto a su señoría, que los correos electrónicos enunciados 
fueron suministrados y son los que usan cotidianamente los actores.   
 
-Demandados:  
 
- Diego Fernando Briceño Nieto, con domicilio y residencia en el municipio de Cali, identificado con 
la cédula 6.104.688, representante legal de la Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de 
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